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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, informándole que el 
apoderado de la parte demandante, solicitó el emplazamiento de los 

señores LUZ MERY CUERVO ESCOBAR CUERVO, MARTHA LUCÍA 
ESCOBAR CUERVO, JUAN DAVID ESCOBAR RAMIREZ Y FABIO 

MARCELO ESCOBAR RAMIREZ herederos determinados del señor 
ERNESTO ESCOBAR CUERVO, ya que ha solicitado a las Notarias 

adscritas a esta Municipalidad de la misma manera que a la Registraduría 
Nacional del estado Civil sin obtener respuesta que pudiere acreditar los 

datos solicitados. Por otro lado, con fecha del 19 de mayo de 2023 se 
informó por parte de la Restraduría Nacional del Estado Civil los datos de 

su documento de identificación correspondientes al señor ERNESTO 
ESCOBAR CUERVO.Sírvase proveer.  

 
Manizales, Caldas; 17 de junio de 2023. 

 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
SECRETARIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

   
  Auto de trámite No. 1602 

 
  PROCESO:  PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN  

     EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE  
     DOMINIO. 

DEMANDANTE: DIEGO ESCOBAR CUERVO, MARÍA ISABEL 
ESCOBAR CUERVO, LUZ MERY ESCOBAR 

CUERVO, MARTHA LUCÍA ESCOBAR 
CUERVO, HEREDEROS DETERMINADOS DE 

ERNESTO ESCOBAR CUERVO (JUAN DAVID 
ESCOBAR RAMÍREZ y FABIO MARCELO 

ESCOBAR RAMÍREZ), HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ARIEL ESCOBAR 

CUERVO Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 
 

  RADICADO:  170014003005-2022-00382-00 
Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al plenario 

memoriales allegados por la Registraduría Nacional del Estado Civil, sobre 
la información obtenida del señor ERNESTO ESCOBAR CUERVO. 
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Avanzado y conforme a las manifestaciones del apoderado de la parte 

demandante, en referencia a que los números aportados por su 
representada son erróneos y no corresponden a las personas que 

pretende notificarse esto es a la señora LUZ MERY ESCOBAR CUERVO 
Y MARTHA LUCIA ESCOBAR CUERVO.   

 
Este despacho, después de revisado el Expediente Digital, evidenció que 

mediante documento expedido por el gestor catastral MASORA, se 
identifica a la señora LUZ MERY ESCOBAR CUERVO con el siguiente 

consecutivo numeral 1808761 y la señora MARTHA LUCIA ESCOBAR 
CUERVO con el consecutivo numeral 1808763.1  

 
Así las cosas, esta Célula Judicial torna necesario oficiar a la 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que un término 
no superior a cinco (5) días después de oficiado, informe lo siguiente:  

 

De la señora LUZ MERY ESCOBAR CUERVO:  
 

• En que estado se encuentra su estado de identificación actualmente 
cancelado o activo.  

• Si corresponde a la mencionada el número el consecutivo numeral 
1808761  

• En caso de que su identificación se encuentre cancelada informar 
si la misma fue reasignada.  

 
De la señora MARTHA LUCIA ESCOBAR CUERVO:  

 
• En qué estado se encuentra su estado de identificación actualmente 

cancelado o activo.  
• Si corresponde a la mencionada el número el consecutivo numeral 

1808763  

• En caso de que su identificación se encuentre cancelada informar 
si la misma fue reasignada.  

 
Finalmente, se le requerirá al demandante para que posterior a que la 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL suministre la 
información solicitada, si lo cree pertinente proceda a desplegar las 

acciones consignadas en el artículo 291 No. 6 parágrafo segundo del CGP.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADOLA JUEZ 

                                                 
1 003AnexosDemanda.pdf  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 102 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 18 de julio de 2023 

 
LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

Secretaria 
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